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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA
lICITACIÓN: L()..831038948-N1 ~01"
No DE oaRA.: MHY-LP.oo1..fONCUT-20t4 CASA DE lA CULTURA EN El NUNlClptO DE HUNUCMA. YUCATÁN.
NOMBRE DE lA OaRA: CONSlRUCCtON DE LA
UBICACiÓN: e 31 CENTRO MUNICIPIO DE HUNUCMA. YUCATAN.

. rmJnado que celebran por una parle el
Contrato de obro pública con baSe en precios unitarios Y tiempo de:aoridad competente para el ejercicio del
Municipio de Hunucmá, Yucatán. a tia. de llU Ayuntamiento~ C. DaJO JAIME PlREZ TZAB y el Secretario
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente •. o es necesarto acredttar 8 quienes en lo
Municipal-e. FÉux AQUiL£O ú>PEZ QUOO:~. cargos que por &er~a;;~OSUR s. DE RL DE' C.V. al que se
sucestvo se les denomlnam -El Municipio y por la otra parte: G MAND\.IJAH.OlRIGOYEN en su carácter de
denomInara -El Contratista". representadO por el Al.DO NAN
REPRESENTANTE LEGAl de ccmfOnnldad con las declaraciones y cláusulas sigUientes:

,,
.~..

•
Dedaradones

1.- El -Municipio" declara que:

1..1.-Ai Presidente Municlpal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le COfTesponde: Suscribir
conjuntamente con el secretario Municipal y a nombfe y por acuerdo del Ayuntan:'1ento, todos los act?" y ContJat05
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestacion de 10$servicios públlcos.

1..2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:
RAMO 23: FONDO DE CULlURA EJERCICIO 201A

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contmto en el Palacio Municipal de HUNUCMAsito en calle
31 s/n entre 28 y 30 de este municipio. .

1..4.- El procedlmJento del pte&Onte contrato se realizó a través de:

UCITACIÓN PÚBUCA

•
1..5.-Será exclusivamente responsable de:

B~- Designar Jos lugares en que 18 deberán ejecutar las obras objeto de esto
b~-la elaboración y entrega a -El ContnrtistD ••del proyecto general y los pi

2.- -El Contratista- declara que:

2.1..- Acredtta su existencia con Ac:rA CONSTITUTIVA No 628 otorgada por el NOTARIO PúSUCO y que es una
PERSONAMORAl dedicada a ia construcción, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las tacuttades no le
han .Ido mocUflcadas ni revocadas en forma aJgwm

2.2 .•Que su registro federol de contribuyentes ea GAP1306139F2
2.3.- Tiene au domldUo en el ~lo marcado con el mJmero 61.8 de fa e 59 entro 76 r 78 Col Centro de la localIdad
de MrnIOA. municipio de MtRmA, Estado de YUcatáfL

2.4.- nene capaddad juridlca para contratar, rnúne las condiciones técnicas y económicas y dlspone de la
organización y elementos suflcientes paJElobligarse a ia ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el c
del Estado de Yucatán y su RegiO;
r~AVamonto, en rigor, pata la ce
vtgentes; el proyecto ejecutivo; las

H.AYlIN
HUM:C",""

FEUX AQUIlEO lOP
SECRETARIO MUHJ lP

2011.20
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA
UCITACION: Lo-a31()38948..N1~2014
No DE OBRA: MHY-LP.(JD1-FONCUT- 2014
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCQON DE LA CASA DE LA CULlURA EN El. MUNIC1PIO DE HUNUCMÁ, YUCATAN.
UBICACION: C!t CENTRO MUNICIPIO DE HUNUCMÁ. YUCATÁN.
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se. consIgnan los precios unttartos y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato:

-' ~iliucmá._-,
IIoocblad __

.tr1IIUIO,maa

••

2.6.- Ha Inspecclonado debidamente el sitio de la obra objeto de este contmto 8 fin de considerar todos los factores
que Intervienen en su eJecución;

•
2.7.-Bajo de proteste de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artrculos: 51Ley de Obras Públ1casy Servicios Relacionados con las Mismas; 51de la Ley de Obra
Públlc8 y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Munk:lplos del Estado de
Yucatán.

2.8.. Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la deClaración
de -£1Contratista- para que formen parte Integral del mismo •

3.- Amb<l$ partes declaran:

2

\

CLAUSULA

0).-1.8 hojas originales y sus coplas deben estar af8mpre folladas y estar referIdas al presente contrato;
b).- Deberá. de contar con un orlglnal para -El Municipio- y dos coplas, una para -El Contratista- y otra para la
supervisión de la obra;
c).- Las coplas deben ser desprendlbles, no as.rlas originales. y
c).- El contenido de cada nota deberá. precisar, según las circunstancias de cada caso: número. claslflcacl6n. fecha,
descrtpc16n del asunto. causa, soluCIón. prevenclón, consecuencia econ6mlca. responsabilidad silo hubiere, y fecha
de atención. asf como la referencia. en su caso, e le nota que se contesta.
d).- De Igual manera el sistema de bitácora electrónica se aplicara en los contratos de obra y se.. I pr:esente
ejercicio, este sistema es de carácter obligatorio y está regido por la LOPYSRMy es administrado . . (¡Na d
función pública; podrán ubicar en intemet un tutoriaJ con el manual para Iniciar con lento

Expuesto Joanterior. las partes se sujetan a las slguterrtes: ~
tl ~'i\JNTAMIE

tlU'NUew-. 'i\J ~N.
rll£SloENTt M I P

I)!.I.IO JAI"'.r 1
2012.2

Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio. enco~ ~ -El Cont - y este se obliga a reall 18 -El
Municipio., hasta su total termlnacl6n, de confotn;!14.~ normas de construccl6n. especlflcacfones de obra,
proyecto. catálogo de conceptos de trabajo. predOf, rograma Y presupuesto que forman parte Integrante
de este contrato, una obra consistente en; CO f'OE lA DE LA CULTURAEN EL MUNlaPIO DE
HUNUCMA,YUCATÁNen la localidad de HUNUCMÁde unlc lo.

H AYUNT.6Jrl!EIfTO
HUNt;CMA. YUCA':"AN.

raIXAOlJ~EO lOPE! QmNTAl
SECRETARIO MUNICIPAL

2012.201.5

3.J....Seobligan en los t~nnlnos de este contrato '1del contenido de los caprtul05 correspondientes de la ley de Obra
Pública '1 Servicios Conexos del Estado de Yueat6n. la Ley de Obms pUblicas y servicios Relacionados con las
Mismas '1sus Reglamentos en vigor;

3.2.. La bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y &ef'áel Instrumento que permita a la Contadurfa Mayor de-Hacienda del H. Congreso
del Estado, a la 5ectetaña de la Contraloria General del Estado y/o 8 la Secretaria de la Función Publica, según
corresponda, verificar los avances '1modlflcacJorl9S de la ejecución de la obra. durante las audltorlas que 6& estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio- y -El Contratista- previo al Inicio de los trabajos objeto
de esta contrato. registrando las firmas autorfzadas para firmar al dar y/o recibir Instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra,.8 fin de que las consuhas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos.
debiéndose observar lo siguiente:

•
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2012-2015
CONTRATO DE OBRA PUBLICA

UCITACI6N: L~1038948-N1-2014
No DE OBRA: MHY-LP-oor-FONCUT. 2G14
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE LA CASA DE LA CIA.TURA EN El MUNICIPIO DE HUNUCMA. YUCATAN.
UBICACIÓN: e 31 CENTRO MUNICIPIO DE HUNUCMA,. YUCATAN.

Segunda.- Monto del COilbalo.- El Importe de tas obras objeto del presente COi'lbato es por la cantidad de
$3,444,347.79 (50'" TRES MIU.ONES CUATROaENTOSCUAREHTAY CUATROMil- TRESaENTOS CUARENTAy
SIETE PESOS 79/1.00 M.N.) más (a cantidad de SS51.095.65 (SON: QUlNIENTOS aNCUENfA Y UN MIL NOVENTA Y
CINCOPESOS65/000 M.N.) que conesponde al importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de
$.3,995,443.44(SON: TRES MillONES NOVEaENTOS NOVENTA y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUAR8'IITA y TRES
PESOS44/100 M.N.) ,

'.
Tercera.- Plazo de ejecud6n.. El plazo de ejecución de los tJabajos objeto de este contrato &eré de 180 días
naturales por lo que '"Eleontrattsta. se obltga BlnIeIar ta5 obms objeto do este contrato el dfa 09 del mes de JUNIO
del año 2M4 y 8 condulrlas a más tardar el dia 05 del mes de DICIEMBREdel año 201.4 de confonnldad con el
progmma de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta.- DbpanUlffidad.del attIo de la obra.•• B Munk'J.pIa.'" M; obliga 8 tener ta dlsponibitidad legal y material
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente o la techa de In)clo de los
señalada en la aáusula Tercera de estecontrato.

QuInta.- Anticipos.- -e:1 Munlcfplo. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presen
contrato para que "'ElContratista- reatJce en el timo de 50s trabajos la constJUccI6n de sus oficinas, almacenes,
bodegas e Instalaciones Y.en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construccl6n asf como el Inicio de los
trabaJos, la eompro de materiales de cons1l'Ueeiórl,la odqulsJelñn da éC\UIPO pennanenternenté ét\ su eaao y demás
Insumas.

La amortlJ:aci6n de este Mticlpo deberá efectuarse propordona1mente con caJgo el cada una de las esthnaclones
por trabajos ejecutados que se formulen, debléndOH liquidar ef taftante por amortizar en la úrtilT'l8 8Strm8Cl_
ca60 de que al termino del ejercicIO presupuesta1 no se haya amortizado el anttclpo en su totalidad e1 .:o

correspondiente deberá ser dewerto por -El Ccalbatkta- a la Tesorería del Municipio mediante Cheque.
de caja, en fa Intellgencla de que si el saJdo no amortizado del antJcipo no es devuelto dentro de un má
(diez) dias naturales posteriores al delT9 del ejercicio presupuestaf se hará e1'ectivala fianza que -El ••~ 1CI'N'1"

deberá presentar para garantizar la correcta lm-en;.I6ndel sntldpo y su totaJ amortiZacIón o la devolu~ ~tNTO
mIsmo, en su CB$O. H. 2012-2015

sena.- Forma de pago.- -El Coulral.1sta. reclbiril de "'ElMunicipio- los pagO$, por la ejecucIón de I~t?é~ó\f0&
ordinarios o extmon:llnorlos. objeto del presente contrato, por las cantidades que resurten de aplicar l\lIB~bQES. 5
unitarios 8 las cantidades de trabajo efectJvamente ejecutadas.

Las estimaciones de Jos trabajos ejecutados se tonnutarán con una period)cJdad no mayor de un mes, en las fechas
que -El Municipio- determine, que se pagarán una vez satbfechos los requisitos establecidos para SUtramite, en un
plazo no mayor B veinte días naturales" contados 8 partir de la tocha en que hayan sido autoriZadBll por la
residencia de obra de -ElMamiclpIo-,1echa que se hará constar en la bftácora y en m proplas estfmacJones; para tal
efecto:

,

n).- -El Couliatlsta- deberá entregar a la residencia do obra de -a MunlclpJo. la estlmacfón acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen do estimación, números generadores, notas de bltAcora.
reporte fotográfteo. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboIatorIo análisis cilIcuJo e integración de 105
Importes correspondientes 8 cada estimación) dentro de 10$aeJs dias hábileS al es Ella fecha de corte; la
resldenda de obra de -El Murúclplo•• pam reallmr la nwtsión 'J Molizad6n t 'r nes, contará con
un plazo no mayor 8 diez dlSs naturales siguientes, tramscurrido dicho plazo, la dará por autorizada.

t ~
b).. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no as dentro de dicho
plazo, éstas ae resolverán e inc~ e estlmacl6n.
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA
UCITACIÓN: L0-831038948-N1,.z014
NoDEOBRA:MHY-lP-001~ONCUT-201''
NOMBRE DE LA OBRA. CONSTRUCClON DE LA CASA DE LA CUl.TURA EN El.. MUNICIPIO DE HUNUCMA. YlJCATÁN.
UBlCACJÓN: e 31 CENTRO MUMClPIO DE HUNUCMA,. YUCATÁN.
La. estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaclón de 50s tJabajos ya que "El
Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

ak Quo la flanza se otorgue .atendiendo a todas las esttpuJaclones contenidas en el contrata¡

b~-Que en CMO de que se prorro~ el plazo estabtectdo para la tennlnacfón de los trabajos a q
fianza, o exista espera, su vtgencla quedará automáticamente pronogada en conc:on:lancla.con dicha
espera;

El contrato no surtirá e1ecto mJentJaa -8 Contratista •. no entregue la póllza en donde la Imtttución afianzadora ~ it: .,.:...
convenga en aceptar las siguientes dedaradones: ..) ~ < º ::.~.. zuZ,,",",~ ¡r.:~~~

'"' ¡ew
i5 '" :o~S
O
i3

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de &ostrabajos materia del contrato;

d).-QUela Instltucl6n afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y tia de la Ley Fed
de Ranzas en vigOl.

SI "El Contratista" estuvfere tnconronne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, D partir de
la fe1:haen que &ehaya ronnulado la estimación para hacer por escrito ta reclamaclón. SI transcurrido este plazo
"El Contratista" no efectúa rectamackSn alguna, se conskIemra que la estimación queda definitivamente aceptada
por "8 Contratista" Yperderá su derecho a ulteñor reclamación.

c~- El lugar de pago será en laa Ill$talacJones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya reclbJdo pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los Interesas
correspondientes contonne a una tasa que será tgual a la establecida por el Código Flscal de la Federacl6n como al
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscale!I. Estos cargos se calcularán aobre las
cantidades pagadas en exceso y 88 computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en qu
se pongan efectivamente las canüdades a disposición de "El Munlclplo".

Séptima .•Obas Estipulaciones: Retenciones:
"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley federal de Derechos. "la Dependencla o Entldad"' está obligado a retener
a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al miliar) IoObreel importe total de 109pagos que 98
realicen dertvados de lo qU8 se estipula en el presente contmto, por concepto de dente:hos por el aervlclo de
vlgnancla, Inspección y control que las leyes de la materia confieren a la Secaetmía de la FuncIón Pública, dlchol
reCUl50Sserán entregado$ a la corrtnIloña estatal de conformidad con el procedlmlento establecido para tal fin.

OCtava•.f1anza de cumplimiento del contnd:o.-"fJ Contnrttsta", o fin do gnrnntiZBJ'el fiel y exac:to cumplimiento de
todas y cada una de las obligacJones derivadas deJcontrato, deberá presentar a "El Munlctpio", dentro de 101quince
días naturales slgulentes contados a partir de la fecha en que "El Contratista. hubiese recibido la adjudlcaci6n, una
póliza de fianza por el valor del 1.0 % (diez por ciento) del importe total del contra1o otorgada por Institución
afianzadora debidamente autorizada ycomprobada &Otvenc:ia,D favor de "a Munlclpio ••

•

•
Esta garantfa s.ubsi$tiré para garanttmr durante un ptalo de doce mesoa oontados a partir da la fecha de la entrGga
formal de los trabéijos, la que se hará constar en el acta de entfega recepción, pam responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos de los vicios ocultos y de cualquter otra respomabllldad en que hubiere Incurrido -EJ
Contratista" en los términos ~ñalados en este ••••••• leg1sJad6napfable y solo podrá ser cancelada con
autorlzacfó~ por escrito de "El Municipio., J .t~•
Novena,. Aanza de garantía del enticlpo.- Para go ecta inversión del anticipo, "'E Co

~

delos 15(quince) dfas naturales sigUientes a la tee;r: _ del con • deberá presen a .•

• HUNL:CWI., YUCA~AN.-=--~~ FElIXAQU~EOlO?EZOUIHTAl
~ SECRETARIO MUNICIPAL

2012.21)15
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA

UCrrACION: L0-831038948-Nt-2014
No DE OBRA: MHY-lP.oot"¡:ONCUT.2014
NOMBRE DE LA OBRA.: CONSTRUCCION DE LA CASA DE LA CUl TORA EN El. MUNICIPIO DE HUNUCMA. YUCATÁN.
UBICACiÓN: e 31 CENTRO MUNJClptO DE HUNUCMA. YUCATAN.
fianza por el Importe total del anticipo otorgado. expedida por instttución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de -a Munlcfpio••

"tk!~..- ",

",

E&taflanza subsistirá hasta la total amorttz3ctón del anticipo otorgado, en cuyo caso. -ElMunk:lplo. lo notlflc:arápor
escrito a la institución aflanzadora pata su cancelación.

Décima.- AJuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajOA aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocumm c1rcunst:ancfasno previstas en el COI'ltrato,que será promovkla por
-El Munlclpto., a solicitud escrita de '"f3 Contmtbta" la que se deberá aaompañsr de la documen1aclón
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no exeedefá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
pubncación de Jos relativos de precios aprlCSbles al ajuste de costos que .e sorlClte; -El Municipio., dentro de loa
veInte dras hábiles siguientes, resolverá &Obrela procedencia de te petielón.e Elajuste de CO!dosse podrá efédfplr mediante los &igulentesproeedImientos:

l.-la revl.alónde cada uno do los preeio:spactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revbl6n por grupo de prectos. que murtfpncado.apor sus correspondientes cantldade. de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del Importe tota1 del faltante pactado ,en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con tnsumos determb1ados. el ajuste respectiva se estimará con la actualizaCión de
costos de lo. m1.amoa..

La aplicación del ajuste de costos, se aujetará a lo a1guJente:

c).4.Dsprecios orlginalmente pactados en el contrato, peiluauecenín hasta la tennTnaclón de los ttabajos. El ajust
ae apncará a los costos directos. conservando constantes los porcent:aJea de los indIrectos y la utilidad ortglnale&
durante todo el ejercicio del contrato;

a).- se calcularán a partir de la fecha del Incremento o d~ en los costos de los Insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecuter, o en caso de elllrtlr atraso no Imputable al contratista. respecto a la
reprogramacl6n que ae hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al Conbatlda, pnx:OOorá 01 ajuste de eostos ellClualvameltte para le- trabajos
pendiente& de ejecutar. O O ~ ~ ~
Para efectos de la rcvtsl6n y ajuste de los costos, la fecha de origen de los predos aerá la dol acto de P.IÓlli 6 g ;
apertura de propo&iclones. ~ :::J ~ al: ~i@. ~>-:l:~"
b).-l.o$ Incrementos o decrementos en el costo de los tnsumos. serán calculados con base en el f"dl J» ~ i' ...:.
Precios al Consumidor que determine el Banco de Móxleo; al 3. O'
Cuaooo los índIces que requiera "El contratista Y '"ElMunlcfp.lo.,no 118 encuentren dentro de la publicados por O ••.•
Banco da México; -El Munlclpio. procederá a catcularlos con1onno a los precios que Investigue. utilizando I
lineamientos y metodología que expida la muhidtada;

Décfma primera ••Recepci6n de los tmbajos..."'EI Munlclplo- recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean tennlnados en su totalidad, si loa mismos huble~Stw:fdo reaIlmdos de acuerdo a las espeelf;caclonea
convenidas y demás estIpulacfones del contrato. ."",. ~~r~

Para tal efecto. ~ Contratista- notmcará por escrito a •• la l:OndfJSlónde loa trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentmdo do estfmackJnos);l MurUcl . de cinco días háb I gulentes, la

H. AYUNTAMIENT ~
HUN"u'CMA, YUCA';A.N

FEUXAQUllEO lOPEZ QUINT
SECRETARIO MUNICIPAL

?l'I1??l'l1t,

d)A.a formalizacl6n del ajuste de costo deberá efectuarse mediante afielo de resolucl6n que acuerde et aumento O
reduccl6n corr8$pOt1dlerrte,por lo que no se requiere comenlo alguno.

•
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conclusión de los mismos en los téoolnos de contJato. Al finaliZar la verificación. en un pSazo de diez días hábUes,
"El Municipio" procederá a su 1'eC8pC16nf'rs!ca, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrtdo
dicho plazo, .In que ocuna fa anterior se tendrán por aceptados los ~os. bajo ra respons.ebllidad de "'el
Municipio",

, ...

Independientemente de lo anterlGf, "El Munlclplo" efectuará recepciones pardates de tmbajoa en 105 casoa que a
continuación se detallan, .Iempre y cuando &OaatIsfagan los requbitos que se señalan:

•
a).- CUando "El Municipio" detennlne suspender &ostrabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tennlnada la totalidad de los traba,ios y a julclo de '"ElMunicipio" existan trabajos tennlnados y.
estos 6eQn Identificables y ausceptlbles de utiUzmse, podrá etectuarm su recepcl6n; en estos casos se levantara
acta de entrega recepclón parcial correspondiente.

e}.. Cuando de común acuerdo "El Murúclp1o" Y"'ElContratista" convengan en dar por termInado antlcIpadamente e
contrnto. Los trabajos que se reciban se Uquidarán en la forma que las- partes convengan cont'onne lo establecido
en este contnrto.

d).~ Cuando "El Municipio- rescinda el eontreto en los térmtnos de la cláusula décima aexta, la recepción pardal
quedara a juicio de -el Municipio" quien Uquldará el Importe de los trabajos que decida recibir.

e) .• Cuando la autoridad JudlclaJ cIedoro recclndldo el eont:rato. en osto euo 1M _tará a lo dispuesto por la
resolución judicial

En todos los casos de reeepcl6n pardal, exceptuando ellnclso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábi~ contados B partir de la fecha de verificación que de 5Utermlnacl6n haga -£1 Municipio., levantando
el eeta de entrega recepción respectiva formulando la estltuacl6n COTJeSPOfldiente.

51 al reclbl~ los trabajos Y efectuarse la estimaci6n B que se refiere el pánafo anterlor existieren
responsabilidades debidamente cOlllprobadas, para con -8 Mtndclplo" Ya augo de -El Contratista", el Importe del
costo de las mismas se deducirá de las canttdades pendientes de cubrirse por trabajos ojecutadOS y si estos no
fueran suflclentes, se harán efet:tlms las garantfas ~ por -El Contratista- •

6

l

Décima ~. 5UpeTYiskSnde tos trabajoL- -El Munidplo-. a tra'lés de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a -El
Contratlsta-, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su eJecución, en..1a fonn
convenida, o.si como laa modific¡dones que, en su caso.ordene "El Munlclplo". O O

Es facultad de -El Munk:l:plo-. a tJavn de sus representantes, realizar la Inspec:dón de todos 10$ •
vayan a USBrao en la ejecuclón de loa trabajos ya &ea en el sitio de estos o en los lugares de
tabrieac::ión. ~ ..,
Por su parte, -El Contratista" se Obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los trabajos, en el lugar de la,
mismos. por todo el tiempo que dUre su ejecución, B un representante. quien deberá aeredltar cédula profesionaT, X
experiencia y capacidad adecuadas pant el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especlflcaelone$ Y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, osi como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido ante e las estfmadones de trabajo o UquidaciOOO4 ~ formulen Y en
geneml para actuar a nombre y e:u'ent8 ""ElCOntrattsta". Prevtamente a BU Int ~ loa trabajos.
deberé &er aceptado por -a iciplo. qul caUflcará si reúne los requisitos seña I ieberá quedar
registrado en la bitácora con ndI o la finna de dlcho reprC$CfTtallto. ~Ii'~

H AYUNTAMIENTO
HUN¡;CMA. YUCA7.4,N

FEUX AQUllEO lOPEZ QUINTAl
SECRETARIO MUNICIPAl

20'2.2015
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En cualquler momento, por razones que 8 SUJuicio lo justifiquen, -a Munk:iplo" podrá soUcltar el cambio do
representante de .El Contnrtlsta" y este se obJiga a deslgner a otra persona que reúna los requisitos seftalados.

"tIo!~.._..-.,",

..
,"

•

Décima tercera.- Relaciones de -a Ctdltiatista. con sus trabajadores.-""El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con mottvo de los ~os del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones dertvadas de las disposiciones legates , demás Ofdenamlentos en mateña de trabajo y de seguridad
.acial. -a Contrattlta" convIeno por lo mlamo, en responder de todas las reclamadones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El MunJclpio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a .EI Municipio"cualquier cantldad que ésto ae hubiere visto oblIgado fI erogar por Mte concepto.

DécJma cuarta.~ ResponsabUkIades ele -el conbaUsta ••.~"8 COntratista"será el único responsable de la ejecucIón de
los trabajes. OJando estes no se hayan reaDzado de ae:uetdo a lo estlpulado en el contrato y sus anexos o contormo
a las órdenes de -El Munlclpio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición Inmediata, con los
trabajo$ adicionales que resulten neoeaarlos. mismos que hará por su cuenta -El Contrattlta"sln quo tenga derecho
a retribución ad1clonal atguna por ello. En este caso "El Municipio". si lo estima necesar1o, podrá ordenar 1
suspensión total o parcial dolos trabajos contratados en tanto no se neven a cabo didlO$trabajos Yaln que esto se
motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de les trabajos objeto de este contrato.

SI -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del tndicado. Independientemente de la responsabilidad en que
Incuna por la ejecuctón de los tRlbajos excedentes, no tendrá derecho 8 reclamar pago alguno por ellos.

-El ContratIsta" deberá aujotarsé a todos loAreg1amento&Uordenamientos de toa autoridades competentes. en
materia de construcción, control amblental, seguridad y uso de la 'tÍa pÚbltcay 8 las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido -¡;J MunicipIo"para la ejeeuc16n de SU5 tJabajos.

-El Contratista" será responsable de 50s daños y perjuicios que cause 8 -El Municipio"Oa terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito pot "ElMunk:tpkJ"o por vtolaclón a las leyes y reglamentos aplicables.

7

SI al efectuarse la comparación correspon:dlente al último mes "El Contratista" está en altuacl6n de atraso, la
cantidad retenida ao aplicará como, pena convenclonaJ por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a

:~::: :~laatJs~:ón del punto terior se aplicará. para el caso de que "El .~","..¡\r~-ftryoconcluya los
trabajos en la techa señalada pro gente, una pena convenciona1 consbterl1 ' C1mtldadIgual al
2/000 (dos al millar) del im e de los e no se hayan !Izadoen la fecha i6n señalada en

H. AYUNTAMIENTO
HUNI,;cMI\, YUCA':"AN

FElIXAQUllEO lOPEZ QUINTAL
SECRETARIO MUNICIPAL

2012.2015

DécIma quInta.- 5andones por lncui.tplUn5etltodel ~- "El Munk:lpio. tendrá la facultad de
obras objeto de este contJato se están ejecutando por "EJContnrttsta- de acuerdo al programa ap
cual -El Municipio"comparará semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de di
resulta que el avance ea menor que 10que debió reaUzarse, -e Municipio- sancionará a -E1Cont
stguk)ntes términos:

"El Ccntratlsta" d6berá etectuar los tramH_ necesartcs B efecto de recabar 'J obtener todos los dictámenes,
pennlsol, licencias 'J demás autorizaciones que se requieran para la ejecuclón de les trabé'Vos objeto de este
~ - .~

O Z~=~..
1a!¡3 3i:::

~
-"ic:

&:'x~
.3";o .::l.;;

a).. Retener en total el 5 9f>(cinco por ciento) de la dlterenda entre el lmpcrte de los trabajos realmente ejecuta
el Importe de 50sque debieron &efreatlz:acSosmulUplicado por e1número de meses tran&c:Urridosdesde la fecha
quo so presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensl6n o devolución
corresponda a tln de que la retención tetal sea la procedente;

•
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el procama mult1p/1cadapor el namero de di8s tralllCUn1dos deede la techa de tennlnacl6n programada haIta el
momento en que toJ trabajos queden conc1uktos '1 redbkIoa 8 aatisfacc16n do -a Munklpio".

'.

Para detennlnar la apUcact6n de las aandoneI ettlpllladas no se tomarán en cuenta las demores motivada. por
CPO fortulto o tuerza mayor o pot' cuaIqtder otra causa que, a Juldo de -El Munk:IpIo", no sea Imputable a "EI
Contratista".

,~

,. S( "El Muhk:iP'o"eonekIent que -el ~ncun1doen
,k:aréd~ Contratista- ellncl.mpllmlenta por .• que éste,
al res~ lo que 8 IUderecho conV'8I'1g& Y ebas que

1den1ndQ.los argumentos y P le hubieren
hábil.. -Ie'lt~un ENTO _lado

HUNUCMA. YUCA;~N 8
FEUX AQU~EO LOPEl QUINTAl

SECRETARIO t.lUNIClPAl
2012.201~

DócIma -.. __ de
alguna de 1M C8US8Sdo re8CIBI6n.
9n un plazo de quince diat hábn. upon,
08tfme pelt!nentet. Trameunido,
#lportado; la resoIUd6n

l>6cma aeJ:ta.. SUIpenIi6n de loa ~ -g MunIcIpto••, dando lMso por escrfto a -El CotlbaUsta" con dIez dlaa
hábUes de anUclpael6n, tiene 1&facultad de suspender total o parcialmente las obra. eootnrtlldas en cualquier
•• tado en que ••• _ por "'"""" )uotI- o de Interés general. a1n que ello implique lo tormlnaclón
definitiva del conbato, real"lUdánclo&e tal obmI al cesar las C8US8$que motivaron la ~

En caso de suapenaI6n defInIttv8 de Jos trabiVa& "El MunIdpIo- podrá dar por terminado antIclpadament8 el
contrato, por ~ Justtncadas Ode Interés general, ajustándose las partes a lo establectdo en la eláUlUI8 déclma
sexta y le harén 101 aJUlt81 o reintegros correaponcflentes a 101 antIdpos entregadOl MI como, en su <:8&0,18
_rón loa_ otOliDdU en gamntíe.

D'cIma -'iAfl1". RoacW6n doI COIlbato..'" partes corMeIMIn en que el contrato pochá ser resclncüdo en coao do
Incumplimiento de la obUgeciones l1licargo da '"l:I COilbatlsta.y al retpedo aceptan que cuando "El Munk:ipio"' sea
el que detennlne resdndlrlo. dlchb r8ldlJ6n openri de pieno derecho Y l1n necesidad de declaración Judlclal.
bastando para .oUoque se cunipta el procedimiento que se estabklce en la dáusula décima aépUma: en tanto que al
es -EJ Contratista"' qui«l decide resclndlrlo, Mri necesarfo que acuda ant&..la autortdad Judicial y obtenga la . -
decla.rad6nconesponcUente. O o ~ !•• !<S'
En caso de IncumpUmJentoo ~.pOr pime de -el Cotlbatbta"' a cualquferade las obl ...,¡ i? ~
ettipulan en el presente eontrato y IIUIanexos, de 1as ordeoea de -el MunJdpio" asS como la cont ~
dloPQlltl••••• _Ienloo _. ~r __ en lo Leydo """" Públ ~
Relaelonadoa con Iaa ~ la Ley de 0bI1i PúbDca Ys.vIdas ~ del &lado de Yucatán Ysus R,
en Vigor, "El Munklpk);' padr6 oPtBr emre edIiIr el cumplimiento del contrato y.el de Isa penas convenidas o decla
lo reKlsl6n conformG,81 procedlri'llento que 'SOSeftala en la c:JáU$U1adédma $Óptl~a.

,,' • 1

SI 'g MunJc:lplo'opte po< lo reocbI6n. 'l3 c.r ••_- -.. _ e pegar por concepto de doñeo Ypeljulcloo
una peM COlMInc:IonaIque podré 1« haRa por. el nlonto de 1st garantfat ototgadas. .

Independlentern8nte de la apUcaclcSn de •• penas corwencloua)es aeftaladas anterlonnente. -el Municipio" podré
optar entr& extglr el cumpllm1ento del controto o la resdII6n del mlsmo.

En cato de que "El MunIdpk)" opte por la resc:IsI6ndel eotibaro. epl5caré 11 -el ConttaUsta. una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contmto que podrá ter,. juldo de -el MunldP'o", hasta por el monto de las garantfat
otorcadal. en 101términos de los artfculos corresponcIJent de la Leyde Obras Públicas y Son'Iclos ReJack)nadol
con tal Mlsmaa, fa Ley de Obnt Pública y SorvIcios Conexos deJ Ettado de Yucatán y aua Reglamentoa en vtgor.

Las cantidades que resunen ele EaepOcaci6n de las penas. comenc:ionaJet. que se mpongan 8 "8 eontratlsta- se
harán etecüYas con cargo 11las cantidades pendientes deo CtIbrIrM por trab8joa 1ljecutad0l aplicando, al hay Juga
para ello, la fianza otorgada para prantJzar el ct.mpDmlento del contrato y la tennlnacl6n de las obras objeto de
este contnrto.

'~~.

.-
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anterionnente, deberá estar fundada y rnottvada, y a su vez notmcarse a '"ElContrattsta"" en su domicilio fiscal o en
la dirección elec:tr6nIca, que para el efecto se haya previsto.

"~iJ
..... clJ]á

Cuando lIe detennlne la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por caUS8slmputables a "El Municipio""
éste pagará los trabajos ejecutt!ldos, así como los gastos no recuperables, sIempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

•
En caso de rescisión del contrato por causa ImputabIe$ e '"ElContratista'" YemltIda la determinación respectiva, "El
Municipio- MIabstendrá de cubrir elllllporte de los trabajos ejeeutados sin Uquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda¡ lo que deberá efectlJane dentro de los treinta ó.u naturales slgulentes, a la fecha de la notificación
de dicha resolucJón. a fin de proceder a hacer e1ecttYas las garantías. En el flniquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se enwentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a
la recuperachSn de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido entregados .

Una vez notmcada por -8 Municipio" la terminación anticipada de las trabajos o la resclsJón det contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesJ6n y dlsposld6n do los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratista- estará abrigado a devolver a -El Ml.UlIclpk>-, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de I
nottncaci6n de la resolucIón que de1erm!ne la fesd$l6n del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la reaUzaclón de los trabajos.

DécIma novena,- Trabajos extJaordInaños.. Cuando a juido de -8 Ayuntamiefrto- sea necesario llevar a cabo
trabajos eXlraordinarlOll que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
as procederá de la tl.gulente fonna:

1.- Trabajo. extraordinarios con base en PRlCios unltarioa:

•
a~- SI existen conceptos y preciOS unftarlos estipulados en el contrato que sean aplicables B los trabajos que se
trate, "El Mun1dplo. estará facultado pota ordenar a "EJ ContratIsta" su eJecutlón y éste 58 obliga 8 reallzBrlOI
confonne 8 dichos precios. . .c.- z"",O 0<= •..
b).- Si para oatos trabajos no exlstieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MtmIC\Iij" Id@ ~ ~ N '"
factible detennlnar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en 101 anállals de ,~ ~o
establecklos en el contRIto, procederá a detenninar los nu8¥OI con la Intervención de "El Contratls " ~ ~ •••..•

~ N'
obligado a ejecutar los trabajos confonne o tales precios. :l ••.•~ ¡¡
e).- SI no ruera posible determinar loa nuevos pecios unitarios en la tonna es1Bbloclda en los Incisos a) y b),
Municipio" apli<:ará los precfos unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que .Imeron de baso para formular los precios del tabulador.
uno y otro caso "El ContTatIsta. estará obligado a ejecutar Jos trabajos conforme los nuevos precio$.

d).- SI no fuera posible detennlnallos nuevos precios unttarlos en la forma establecfda en 1001nclsos a). b) y e), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio"' y dentro del plazo que éste $cl\ale, someterá a consideración Jos
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis' en la inteligencia de que, para la fijacJ6n de estos.
precios, deberé aplicar el mismo aiterio que hublere segUIdo para la determtnad6n de 10$ precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resotYer ~ Municlplo'" lo conducente en un ptazo ~ 1.5 (quince)
días naturales. Si ambas partes Uegaren a un acuerdo respecto a los precios unltarfos a ~~: este Jncbo,:::~~::~qu~::.=~:~_exttao==::::::::os.t•. ':'0.11_0
d) o bIen, no lleguen las partes a rdo o a los citados precios •• EJ MunidDi '" - ordenarle laitA I NTO.

~

HUNL'CMA.YUCA~AN 9
--~ FElIXAaUll.EOlOPEZaU~TAl

~/ \; SECRETARJOMUNICIPAL
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Vigésima.- Convenios Modtfk:atorlo.

a).- Convenioadk:ionaJde arl'q)liaclón de plazo: En los" Ootra causa no Imputable a ~ COllbatlsta" re caso!I ~itos o de tuerza mayor o cuando por
oportunamente y por escrito la prórroga que ce sid fuerene:

b1o
a este cumplir con el pro

"El Municipio- resotvefá en un plazo no m ~;;;e expresando los motivos en que a '"
la prorroga y, en $U caso concederá Iaayor e (treinta) días naturales lobre fa justificación o PI'
convenIente y se harán co~ntamente las m~ifl~ solicitado -£) Contmtlsta" o la que "El MunC8C1Onesal programa correspondientes.

~i se presentasen causas que impidan la tennfnad6n .~,::,:,ma::=: ,::sga~~ta",éste podráaolk:itar, tDm:é~~U::::O~ro de I~ plazosestipulados.quefueran
unciones a qua ~ I caso de concederta, -El Munfcl'plo" decidirá al pero sera optattvo para -8 MuniclJ)io" el
ordenándole que adopte =r:~-::so de neprla. podrá eldgir 8 ~ c:=:aa. Imponer a -£1 Contratista- las
proclXlerá a rescindir" el contrato. necesarfas a fin do que los trabajos queden el cumplimiento del contratoconc!uldos oportunamente o bien

En cualquier caso de ampliació
originalmente pactado en el n de pJa • este no
parte Integral de este contnrtr:.°gr&ma eJecucI de

En este caso, -8 Contratiata". desde su Inklac1ón, deberá 1t comprobando Yjustificando mell5uslmente los costos
directos ante el representante de -El Municipio. para formul&l' lotodocumentos de pago a que se refiere la clá

.exta de este contmto.

En este caso, la organIzactón Ydlrecclón do loS trabajos, así como la respqnsabilldad por la ejecución eficiente Y
correcta de lo obJe y los riesgos lnheTentes ala m~ •.erán a cargo de ~EIeontratista".

Además, con el fin de que -El Munlclpto- pueda verificar que las obres se reallcen en tonna eficiente y acorde con
sua necesldades. -El Contratista" preparam y someterá 1lI la aprobaCión de aquel tos planoS Y programas de

ejeeuclón respectivos.

2 .•Traba!os extraOfdlnartos por alhJt1nistraeión dtrecta:

Si "£) Munlcip\o~ detenninase no encomendar 8 -e Conb'etiSta" los trabajos extraontlnartos por los procedimientos
a que" refiere el apartado 1, podrá rea1inu1oS en tonna directa.

3.' Trabajos extraordinarios por tercera ~a:

SI -El M "":"1 ~__ ~~ ••o no opta por ninguna de las solutione5 señaladaS en los apartados 1 y 2 de esta cláusula podrá
enco ••..,.ou<orla ejecucIÓn de kls trabaJos extraordinariDs 'relativas. a teteems personas,eontormea las dlsposlclonMlegales

~JJ
~cmá••...........••....•..

En todos estos ca&OS"'ElMunicipio" dará 8 -EJ tontratlsta" la orden do trabajo oofTe$pondlente a ud evento,
conceptOS y 11I5"especlflcaCIones Ylos precios unltarlos quedarán IncorpontdOS al prelente contrato para todos s

efectos.

H. AYUNTAM'é~~O Dé HUNUCMA, YUCATAN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA
ucrrAcl6N: LO-83103t948.N1~014
NoOEOBRA:MHY-l.P.oo1.fONCUT-1014 •• 1 ANOMBRE DE lA OBRA: CONSTRUCC'lON DE LA CASA DE LA CULTURA EN a. MUNtC1PIO DE HUHUCMl\o yUCAi N.

UBICACiÓN: e 31 cENTRO MUNICIPIO DE HUNUCMÁ. YOCATAN. •ejecución de lo. trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unItarios analizados por observacl6n directa. en los
ténninos correspondientes de la Ley de ObraS PúblicaS y SeMclos Retaclonados coa \as M'"asm8&. la ley de 0bfB$
Públicas y seMclos ConexcJ$ del Estado de Yucatán y aus ~os. en vitor, previo acuerdo entre 18s partos
sobre e' procedimiento construet:lvo. equipo, personal etc. que lnteNendrán en estos trabajos.
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•
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA
LICITACiÓN: L0-83103894U11--20t4
No DE OBRA: MHY~P.oo1..fONCUT. 2014
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE LA CASA DE LA CULTURA EN EL MUNICIPIO DE HUNUCMA. YUCATÁN.
UBICACIÓN: e 31 CENTRO MUNJOP'lQ DE HUNUCMA. YUCATAN.
b).-COOvenloadicional de amprlaCi6n de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "'EJMunlc:lpJo.podrá modtflcar los contratos bajo la base de precios unitarios y mirto.
en la parte eorrespondiente; mediante convenios stempre Ycuando sean conslderados COI'Üuntao separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plaZOortglnalmente pactado ni Implique varlaci6n substanclal
al proyecto original ni 50 celebren para eludir esta ley.

•
SI la. modificaeionea exceden de este pcw"eutaje pero no vañan el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios BdlclonalO$ entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios &erán autorizados bajo la
responaabilidad de "'El MtD'llctplo•• Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
S8 refieran a la naturaleza y talactelistlcas esenciales del objeto del contmto ortgmaI, ni convenlrse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

VIgésima primera.- 5ubcOntrtrtació- "a Contmttsta" no podrá reaUzar la obra por otro. Sin embargo, para I
efectos del contnrto se entenderá por subcoutrst:ad6n el acto pot el cual "'ElContrati&ta" encomienda a otnl
la reallzael6n de parte de los trabajos o cuando adq&dem materiales o equipOS que InclUyan su Instalación en I
trab~oa objeto del contrato.

Cuando "El eontnrtlsta pretenda utilizar los servicfos de otra empresa en JostérmInos del párrafo anterior, deberé
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cua1resolverá si acepta o rechaza la subcontrataclón.

En todo caso de subconttat8Ci6n el responsable de la reaDzac¡6nde la obra será "El eontnrtlsta" a quIen se cubrlrá
el importe de los trabajos. EI.ubcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista",

vrgésJma segunda.- cest6n de los derec::hotIde cobro.- "El Conbatisto" solo podrá cedér o comprometer sus derechos
de cObro &Obrelas esttmaclones que por trabajOS ejecutados 1eexpida -a Muntclplo", con la aprobadón expresa,
prevJ.ay por escrito de -El Munlctplo-.

Vltéslma tefCeta. Juttsdicd6n.- Para la Interpretación Y cumplfrnkmtO del contrato asi como para todo aquello que
no e51eexpresamente estIpUlado en el mtsmo. las partes se someten a la Jutbclk:ción de los TribUna!ct Estatales y
Federales de la dudad de Mértda, por 10tanto "El ContnIÜsta" renunc:Ia al fuero que pudiera colTesponder1epor
Il1lÓl1de •.u domlclUo presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vrgésima cuarta.- Réglrnen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de ObraS Públicas y servfc:los
Rcladonadoa con las Mismas. la le)' de 0bn1 Púb5c:a Y 5eMdos Conexos del Estado de Yucatán. por sus
Reglamentos y por tas disposiciones que resuttaren aplicables del Código etvil del Eetado de YUcatán, todos ellos
vigente&.

VIgésima qulnta.- Dedarad6n final.- "8 Contratista- dedara ser mexIcanO '1comr:Ieoo,aun cuando negare B cambiar
de nacionalidad, en aegulrse considerando c:omo mm;.lcano por cuanto B este contrato se refiere y a no Invocar la
protección de ningún gobierno extral1Jero.bajo la pena de perder en beneflclo de la Nación MexicBna todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato 58 finna en el (la) DEPARTAMBITO DE OBRAS
nombre, Estado do Yucatán él día 07 del mes de JUNIOdel año

?~:~~I~'~- ~~. . ~

~l'
H AYUNTAMIENTO

HUNIXMA, Vl/CA7AN
FEUX AQUllEO LOPEZ QUINTAL

SECRETARIO MUNICIPAL
2012-2015
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•
•POR EL MUNICIPIO.

I~,
~J

LO~MIEmO
'~YUC~;AN.

ACUIlEO LOPFl QlJlH'Al
SECRmRUl ••••••ICWAl

2012.21Jl5
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"T5TlGOS'

C. EDWlN ROBERTO BURGOS MAUlONADO
DIRECTOR DE OBRAS PÚBUCAS
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